
Establece la prohibición y sustitución progresiva de las bolsas de
polietileno, polipropileno y otros polímeros, artificiales biodegradables

en la Patagonia Chilena
Boletín N° 9133-12

.

VISTOS:
Lo  dispuesto  en  los  artículos  63  y  65  de  la  Constitución

Política  de  la  República; lo prevenido por la Ley N° 18.918

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y lo establecido

por el Reglamento de la H. Cámara de Diputados.

CONSIDERANDO:

1° Que, las bolsas de polietileno brindan utilidad con ocasión del

transporte de mercadería, no es menos cierto que éstas se

han  convertido  en  la  principal  contaminación  de  la

Patagonia.

2° Que, según cifras del Ministerio del Medio Ambiente,. en Chile se

utilizan cerca de 250 millones de bolsas plásticas al mes, de las

cuales el 90 por ciento termina en un vertedero. Además, se estima

que cada persona  utiliza en promedio  1,5 bolsas diarias,  una

cantidad  más  que  considerable  si  pensamos  que  sólo  las

utilizamos en el trayecto desde el comercio hasta la casa. Lo anterior,

constituye  una  cuestión  que  evidentemente  impacta  de  manera

importante a nuestro ecosistema.



3° Que, Los plásticos y los materiales sintéticos son los dos tipos de basura marina más

común y son responsables de la mayor parte de los problemas que sufren los animales

y aves marinas. Se conocen al menos 267 especies diferentes que se han enredado

o han ingerido restos plásticos;  entre ellas se cuentan aves, tortugas, focas, leones

marinos,  ballenas y  peces.  El  lecho marino,  especialmente  cerca de las  regiones

costeras, también está contaminado, sobre todo con bolsas de basura. Los plásticos están

también presentes en las playas, desde las regiones más pobladas hasta las costas de

islas remotas y deshabitadas.

4°  Que,  atendidos los  fundamentos  esgrimidos en los  considerandos de la  presente

iniciativa  legislativa,  el  propósito  de  esta  es  lograr  la  disminución paulatina

del uso de las bolsas no biodegradables, hasta su total reemplazo por otras hechas

de materiales biodegradables que no afecten el medio ambiente y, en consecuencia, la

calidad de vida de la población y los recursos naturales de la Patagonia

5° Que, además, debiera constituir un firme propósito la implementación de  acciones que

tiendan a sensibilizar,  concientizar y educar a la sociedad en  su  conjunto,  sobre  la

necesidad de la  racionalizar el  uso de bolsas de  material  no biodegradable toda

vez que, en particular en la Patagonia Chilena a causa de sus fuertes vientos, éstos

agentes  contaminantes  se  trasladan  hacia  sectores  que  constituyen  un  parque  de

naturaleza vivo de una riqueza invaluable.

POR LO TANTO,

El Diputado que suscribe viene a someter a la consideración de este 
Honorable Congreso Nacional el siguiente,



PROYECTO DE LEY

Artículo  único.-  "Sustitúyase  por  completo  el  uso  de
bolsas  de  polietileno,  polipropileno  u  otra  clase  de  material  no  biodegradable

supermercados, almacenes, tiendas, kioscos y cualquier otro tipo de comercio para la

contención  y  transporte  de las  mercaderías  que expenden a  sus clientes,  quedando

prohibido  su  uso  dentro  del  territorio  de  la  Patagonia  chilena,  siendo

reemplazadas por aquellas de papel,  género o algodón.

La total  sustitución  de  las bolsas  no biodegradables deberá

verificarse transcurridos seis meses desde la publicación de la presente ley.

La infracción a esta prohibición será sancionada con una multa

que asciende desde una Unidad Tributaria Mensual"


